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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00231-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
     

 

Como quiera que la parte demandante, dentro de la oportunidad procesal, 

no acató en debida forma la orden impartida en proveído de fecha Veintiséis (26) 

de octubre de 20201 en consideración a que no se procedió a dar cumplimiento a 

las ritualidades previstas en el artículo 8° de Decreto 806 de 2020, indicando los 

datos correctos del proceso y atendiendo la dirección indicada en la demanda. 

 

 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA de la COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN 

INTERVENCIÓN contra RAMÓN EMILIO MUÑOZ por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este 

asunto. Ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaria 

contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.). 

  

 CUARTO: Desglósese  el pagaré aportado con el libelo demandatorio a 

favor y costa de la parte demandante, con las constancias del caso. Adviértase al 

demandante que, al tenor del numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, no podrá ejercer la acción aquí impetrada, sino pasados seis (6) meses 

contados a partir de la ejecutoría de esta providencia.  

  

 QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este 

Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte 

demandada en las proporciones en que les fueron descontados.  

 

 SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del 

Proceso, dejando las anotaciones del caso. 
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Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5511f98ca6ad7b3512d74cc8c7c07416fa79f8bd93db00bb75de685c7bf6fd17 

Documento generado en 28/05/2021 12:36:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


